
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

UE PROAMAZONAS/DE

chachapoyas, 2 9 El{E, 2025

vtsTo:

El memorando N' 077-2O2+C.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-OE, de fecha 29.01.2025, yi

CONSIDERA DO:

Oue, la Unidad Eiecutora PROAMAZONAS e8 una persona .¡urldica de Deredro Públ¡co, cGada por sl
Gob¡omo Reg¡onal Amazonas mod¡ante Ordenanza Regional N' 323 GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR dé fecha 18.04.2013, como organismo deeconcentrado del Gob¡emo Rsg¡onal Amezones,
con autonomla técn¡ca y administrativa;

Que, al numeral 3.4.1 del Manual de Operac¡ones de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, aprobado
mediante Resolución Eie(rfiva Regional N' 328-2013-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, proecribe qu6
los trabajadores de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS están comprendidos en el rég¡men laboral del
Decreto Legislat¡vo N' 728, siendo aplicable a dicho régimen, el Oecreto Leg¡slat¡vo N" 7'13 y su Regtamento,
normas que consolidan la legislación sobre descansos remunerados de los trabaiadores su.ietos al rég¡men
laboral de la activ¡dad privada;

Que, los articulos 10", 14' y 23" del Decreto Leg¡slat¡vo N" 713, establecen que el trabajador t¡ene derecho a
tre¡nta dias calendario de descánso vacac¡onal por cada año complelo de serv¡c¡os y que, tratándose de
traba.iadores cuya jomada ordinaria sea de c¡nco d¡as a la semana, haber realizado labor efecliva por lo menos
dosc¡entos d¡ez dias en d¡cho periodo. En el mismo sentido, el articulo 95" del Reglamento lntemo de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, regula el derecho laboral de vacác¡ones, señalando lo siguiente: "Las
vacaciones constituyen el deÉcho que tiene los trabajadorcs pan gozar de descanso físico remunemdo por el
lapso de tre¡nta (30) dias calendados c.onsacurrvos, por cada año completo de seNic¡o. Lu€go de cada año &
seN¡cios y si9mpre que el tnbajador cumpla por lo menos con dosc¡entos diez (210) dlas de tnba¡o efectivo
en d¡cho peñodo y lengan una hmada min¡ma de cuatrc (4) homs, se genera el derecho al descanso
vacac¡onal remunerado dent¡o del s¡gu¡ente año calendarío"i

Que, med¡ante Resolución Direc{oral Ejecut¡va N" 00+202'G.R.AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/DE, de
fecha 20 de enero de 2025, se autoriza a la serv¡dora RoBa Herm¡niá Femández Damián, el goce de
descanso vacacional por un periodo de catorce (14) dias calendarios, contados a part¡r del 20 de enero al 2 de
febrero de 2025;

Que, a través del memorando N' 077-202'G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS, de fecha 29.01.2025, so
susp€ndé el uso de vacaciones d6 la sefv¡dora Rosa Herm¡nia Fomández Damián, por necesidad de
seNicio, a part¡r del 30 de enoro al 2 de febrero de 2025:

Que, en uso de las facriiades conbridas mediar e Resolución Eiocut¡va Regional N" 2i&2o2+GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/GR de foche 20.02.2023, contando con los v¡stos del Asssor Lagat y do tá
Espocialista en Personal ds la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

Ar{culo Prlmoro. - SUSPENDER, el goce d6l descanso f,8¡co vacac¡onal de la servidora Rosa Herm¡n¡a
Femández Damián, de la Unidad Ejecutora Proamazonas, por necesidad de servicio, por un p€rlodo de
cuatro (04) dfas contados a partir dol 30 d6 enoro al 2 de fubrero de 2025, conforme a lo sxpueslo en la
presents resoluc¡ón.

Artfculo Seoundo. - DAR POR COI{CLUIDA, a partir del 30 de enero al 2 de febroro do ZO25 la
Encargatura de funciones de Jefs d6 la Unidad de Adm¡nisfación al Espec¡slista en Adqu¡sic¡ones Hemán
Cueva Pompa en adic¡ón a sus func¡ones.

Añlculo T3tcarc. - NOTIFICAR la pres€ntB Resolución a los serv¡dor9s Rosa Herm¡n¡a Fomández
Damián y Hemán Cuove Pornpe, de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los fnes de ley.

REGiSTRESE Y C NfAUESE
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